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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinte.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04500/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por el C, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Teoloyucan, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. De las solicitudes de información.
En fecha veintiuno de septiembre de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00285/TEOLOYU/IP/2020, por medio de la cual requirió:

“Solicito saber en pdf y/o Excel todo el procedimiento de adquisición ya sea de adjudicación directa, invitación restringida o licitación publicas de las OBRAS PUBLICAS efectuadas durante el periodo de enero a diciembre de 2019 y de enero a septiembre de 2020. La información solicitada deberá contener el expediente técnico con rubros de códigos, concepto, unidades de medida, cantidades, precio unitario, importe, iva, el total del precio pagado, firmas de los servidores responsables, contratos y facturas. Es necesario agregar que en el portal de IPOMEX no se cuenta con la información de los expedientes técnicos mencionados y no están publicadas la totalidad de las obras, para que no me remitan a lo contenido en ese portal..” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.


SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado. 
 Posteriormente, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, en veinticinco de septiembre de dos mil veinte, dio repuesta a la solicitud de información pública en los siguientes términos:
	
Teoloyucan, México a 25 de Septiembre de 2020

	Nombre del solicitante:

	Folio de la solicitud: 00285/TEOLOYU/IP/2020

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Por este conducto reciba un cordial saludo, y de la manera más respetuosa en respuesta a la solicitud de información 00285/TEOLOYU/IP/2020 de fecha 21 de septiembre de 2020 turnada mediante Sistema SAIMEX, en la cual nos solicita los expedientes de los procedimientos de adjudicación directa, invitación Restringida y/o licitación pública que se realizaron durante el periodo comprendido del mes de enero a diciembre de 2019 y de enero a septiembre de 2020; tenemos a bien dar respuesta a la solicitud mencionada de acuerdo a lo señalado en el artículo 12 párrafo segundo y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a La Información pública Del Estado De México y Municipios; informándole que dicha información que obra en los archivo de la Dirección de Obras Públicas está a su entera disposición en el Portal de IPOMEX en los siguientes links: - Adjudicacones Directas 2019 https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_b/1.web - Adjudicacones Directas 2020 https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_b/2.web - Licitaciones Públicas y/o invitaciones restringidas 2019 https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_a/1.web - Licitaciones Públicas y/o invitaciones restringidas 2020 https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_a/2.web

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Lic. Ana Beatriz Romero Oceguera


 TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta, el quince de octubre de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00285/TEOLOYU/IP/2020 en el que señaló como acto impugnado el siguiente:

[bookmark: _Hlk58514981]“Respuesta dada a la solicitud de información 00285/TEOLOYU/IP/2020.” (sic)

Asimismo, EL RECURRENTE manifestó como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 

“ANTECEDENTE: EL SUJETO OBLIGADO AL REFERIrSE A MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN DA RESPUESTA EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: “…dicha información que obra en los archivo de la Dirección de Obras Públicas está a su entera disposición en el Portal de IPOMEX en los siguientes links: -Adjudicacones Directas 2019 https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_b/1.web - Adjudicacones Directas 2020 https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_b/2.web Licitaciones Públicas y/o invitaciones restringidas 2019 https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_a/1.web - Licitaciones Públicas y/o invitaciones restringidas 2020 https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_a/2.web” AGRAVIOS O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: SOBRE DICHA CONTESTACIÓN, ME PERMITO EXPONER LOS SIGUIENTES AGRAVIOS: EN RELACION A LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS 2019: PRIMER AGRAVIO: EN LA DIRECCCIÓN ELECTRONICA A LA CUAL ME REMITEN (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_b/1.web) SE ADVIERTE QUE EN RELACION A LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS 2019, NO APARECE LO SOLCITADO QUE SON “TODOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS” QUE CONTENGAN LOS RUBROS EN RELACIÓN A CÓDIGOS, CONCEPTOS, UNIDADES DE MEDIDA, CANTIDADES, PRECIO UNITARIO, IMPORTE, IVA, EL TOTAL DEL PRECIO PAGADO, FIRMAS DE LOS SERVIDORES RESPONSABLES, TAL COMO ES FACULTAD DEL SUJETO OBLIGADO INTEGRAR COMO ASI LO CONTEMPLA EL ARTICULO 113-F EN RELACION CON EL 113-D AMBOS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. POR ELLO, SI SON FACULTADES Y FUNCIONES DEL SUJETO OBLIGADO TENER DICHO EXPEDIENTE TÉCNICO, TAL INFORMACIÓN DEBE EXISTIR Y POR ENDE HABERSEME MOSTRADO, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 Y 19 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. EN RAZÓN DE LO CUAL, SI NO ME FUE EXHIBIDO LO SOLICITADO ES INCONCUSO QUE SE VIOLARON MIS DERECHOS DE ACCESO DE INFORMACIÓN. NO ES OBICE AGREGAR A LO ANTERIOR QUE EN MI SOLCITUD EXTERNE QUE EN EL PORTAL DE IPOMEX NO SE CUENTA CON LA INFORMACIÓN DE LOS EXPEDIENTES TÉCNICOS MENCIONADOS Y NO ESTÁN PUBLICADAS LA TOTALIDAD DE LAS OBRAS, PARA QUE NO SE ME REMITIERA A LO CONTENIDO EN ESE PORTAL. AL EFECTO AGREGO COMO ANEXO FOTOGRAFIAS ILUSTRATIVAS DE EXPEDIENTES TECNICOS QUE DEBEN ESTAR INTEGRADOS POR EL SUJETO OBLIGADO EN RELACIÓN A LAS OBRAS. SEGUNDO AGRAVIO: EN LA DIRECCCIÓN A LA CUAL ME REMITEN (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_b/1.web) SE ADVIERTE QUE TAMPCO SON EXHIBIDAS LAS FACTURAS SOLICITADAS POR CONCEPTO DE TODOS LOS PAGOS REALIZADOS EN CADA UNO DE LOS CONTRATOS DE OBRAS DE ADJUDICACION DIRECTA COMO FUE SOLICITADO, DE AHÍ LA AFECTACIÓN QUE HAGO VALER. TERCER AGRAVIO: EN LA DIRECCCIÓN A LA CUAL ME REMITEN (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_b/1.web) SE ADVIERTE QUE EN EL REGISTRO 20 DEL IPOMEX, REFERENTE A LA OBRA MARCADA COMO TEOLO-OP-AD/FISM19/03, CON EL PROVEEDOR GRUPO CONSFHER, S.A. DE C.V. NO APARECE SU “CONTRATO”, QUE ES PARTE DEL PROCEDIMIENTO SOLICITADO. CUARTO AGRAVIO: EN LA DIRECCCIÓN A LA CUAL ME REMITEN (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_b/1.web) SE ADVIERTE QUE EN EL REGISTRO 17 DEL IPOMEX REFERENTE A L CONTRATO CA/EXT/02/2019 CON EL PROVEEDOR TOLLOCAN CONSULTORES S.A. DE C.V. NO APARECE “NI DICTAMEN NI CONTRATO”, QUE ES PARTE DEL PROCEDIMIENTO SOLICITADO, DE AHI EL INCUMPLIMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. QUINTO AGRAVIO: EN LA DIRECCCIÓN A LA CUAL ME REMITEN (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_b/1.web) SE ADVIERTE EN EL REGISTRO 16 DEL IPOMEX REFERENTE AL CONTRATO CA/ORD/01/2019 CON EL PROVEEDOR SMART CITIES S.A DE C.V., NO APARECE “NI DICTAMEN NI CONTRATO”, QUE ES PARTE DEL PROCEDIMIENTO SOLICITADO, DE AHI EL INCUMPLIMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. SEXTO AGRAVIO: EN LA DIRECCIÓN A LA CUAL ME REMITEN (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_b/1.web) SE ADVIERTE QUE EN EL REGISTRO 18 DEL REFERENTE AL CONTRATO DARM/CBS/001/01/19 CON EL PROVEEDOR OPERADORA INTERGASOLINERAS S.A. DE C.V, NO APARECE “NI DICTAMEN NI CONTRATO”, QUE ES PARTE DEL PROCEDIMIENTO SOLICITADO, DE AHI EL INCUMPLIMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. SEPTIMO AGRAVIO: EN LA DIRECCIÓN A LA CUAL ME REMITEN (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_b/1.web) SE ADVIERTE QUE EN EL REGISTRO 13 DEL IPOMEX, REFERENTE A LA OBRA MARCADA COMO TEOLO-OP-AD/FISM19/10, CON EL PROVEEDOR GRUPO CONSFHER, S.A. DE C.V. “ NO APARECE “SU DICTAMEN DE PROCEDENCIA”, QUE ES PARTE DEL PROCEDIMIENTO SOLICITADO, DE AHI EL INCUMPLIMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. EN RELACION A LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS 2020: OCTAVO AGRAVIO: EN LA DIRECCION ELECTRONICA A LA CUAL ME REMITEN (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_b/2.web ), SE ADVIERTE QUE EN LOS TRES REGISTROS DEL IPOMEX, EN ESENCIA NO SE REALIZARON PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO CUAL PODRIA IMPLICAR QUE A LA FECHA NO SE HAN TENIDO VERIFICATIVO OBRAS PUBLICAS EN EL MUNICIPIO DE TEOLOYIUCAN Y POR ENDE NINGUN PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. SIN EMBARGO, EN LA PAGINA OFICIAL DE FACEBOOCK DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE TEOLOYUCAN SE ADVIERTE QUE EN EL PRESENTE AÑO SE HAN INAUGURADO OBRAS, PARA TAL EFECTO SE EXPONEN LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS DONDE APARARECEN DICHAS INAUGURACIONES: 1.-https://www.facebook.com/Gobierno-Municipal-de-Teoloyucan-605191116580430/photos/pcb.1047543852345152/1047543659011838/ 2.-https://www.facebook.com/Gobierno-Municipal-de-Teoloyucan-605191116580430/photos/pcb.1046668849099319/1046668649099339/ 3.-https://www.facebook.com/Gobierno-Municipal-de-Teoloyucan-605191116580430/photos/pcb.1045963219169882/1046075322492005/ 4.-https://www.facebook.com/Gobierno-Municipal-de-Teoloyucan-605191116580430/photos/pcb.1045880689178135/1045880475844823/ 5.-https://www.facebook.com/Gobierno-Municipal-de-Teoloyucan-605191116580430/photos/pcb.1044697119296492/1044695825963288/ 6.-https://www.facebook.com/Gobierno-Municipal-de-Teoloyucan-605191116580430/photos/pcb.1044663619299842/1044663435966527/ 7.https://www.facebook.com/605191116580430/photos/a.605201953246013/1022953251470879/ 8.-https://www.facebook.com/605191116580430/videos/379796923201302 9.-https://www.facebook.com/Gobierno-Municipal-de-Teoloyucan-605191116580430/photos/pcb.1016691035430434/1016687395430798/ 10.-https://www.facebook.com/Gobierno-Municipal-de-Teoloyucan-605191116580430/photos/pcb.1005321879900683/1005319686567569/ 11.-https://www.facebook.com/Gobierno-Municipal-de-Teoloyucan-605191116580430/photos/pcb.1002118620221009/1002118503554354/ 12.-https://www.facebook.com/Gobierno-Municipal-de-Teoloyucan-605191116580430/photos/pcb.1001286393637565/1001286243637580/ 13.-https://www.facebook.com/Gobierno-Municipal-de-Teoloyucan-605191116580430/photos/pcb.1001271866972351/1001271766972361/ 14.-https://www.facebook.com/605191116580430/videos/1645594248940699/ ENTRE OTROS, LA LISTA ES EJEMPLIFICATIVA, NO DEFINITIVA. POR LO QUE SE COLIGE, ES INFUNDADO QUE A LA FECHA NO HAYAN EXISTIDO PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACION DIRECTA, DE AHÍ QUE SE ESTIMA SE ACTUALIZA EL AGRAVIO, PUES EL SUJETO OBLIGADO SISTEMATICAMENTE SE NIEGA EXHIBIR TODA LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN MI PETICIÓN REFERENTE AL AÑO CON RELACIÓN A LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS DE 2020 (PROCEDIMIENTOS, FACTURAS, EXPEDIENTES TECNICOS). EN RELACION A LA INVITACION RESTRINGIDA 2019: NOVENO AGRAVIO: EN LA DIRECCCIÓN ELECTRONICA A LA CUAL ME REMITEN: (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_a/1.web ) SE ADVIERTE QUE EN LO QUE HACE A LA INVITACIÓN RESTRINGIDA DE 2019, NO APARECE LO SOLICITADO QUE SON “TODOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS” QUE CONTENGAN LOS RUBROS REALACIONADOS A LOS CÓDIGOS, CONCEPTOS, UNIDADES DE MEDIDA, CANTIDADES, PRECIO UNITARIO, IMPORTE, IVA, EL TOTAL DEL PRECIO PAGADO, FIRMAS DE LOS SERVIDORES RESPONSABLES, TAL COMO ES FACULTADA DEL SUJETO OBLIGADO INTEGRAR COMO ASI LO CONTEMPLA EL ARTICULO 113-F EN RELACION CON EL 113-D AMBOS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. POR ELLO, SI SON FACULTADES Y FUNCIONES DEL SUJETO OBLIGADO TENER DICHO EXPEDIENTE TÉCNICO, TAL INFORMACIÓN DEBE EXISTIR Y POR ENDE HABERSEME MOSTRADO, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 Y 19 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. EN RAZÓN DE LO CUAL, SI NO ME FUE EXHIBIDO LO SOLICITADO ES INCONCUSO QUE SE VIOLARON MIS DERECHOS DE ACCESO DE INFORMACIÓN. NO ES OBICE AGREGAR A LO ANTERIOR QUE EN MI SOLCITUD EXTERNE QUE EN EL PORTAL DE IPOMEX NO SE CUENTA CON LA INFORMACIÓN DE LOS EXPEDIENTES TÉCNICOS MENCIONADOS Y NO ESTÁN PUBLICADAS LA TOTALIDAD DE LAS OBRAS, PARA QUE NO SE ME REMITIERA A LO CONTENIDO EN ESE PORTAL. DECIMO AGRAVIO: EN LA DIRECCIÓN A LA CUAL ME REMITEN (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_a/1.web ) SE ADVIERTE QUE TAMPOCO SON EXHIBIDAS LAS FACTURAS SOLICITADAS POR CONCEPTO DE TODOS LOS PAGOS REALIZADOS EN CADA UNO DE LOS CONTRATOS DE OBRAS DE INVITACIÓN RESTRINGIDA COMO FUE SOLICITADO, DE AHÍ LA AFECTACIÓN QUE HAGO VALER. DECIMO PRIMER AGRAVIO: EN LA DIRECCCIÓN A LA CUAL ME REMITEN (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_a/1.web ) SE ADVIERTE QUE EN EL REGISTRO 2 DEL IPOMEX, REFERENTE A LA OBRA MARCADA COMO TEOLO-OP-IR/FISE19/03, NO APARECE EL DOCUMENTO POR EL CUAL SE REALIZA “LA INVITACIÓN A CONTRATISTAS, LA JUNTA DE ACLARACIONES, ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, FALLO Y EL CONTRATO”, QUE ES PARTE DEL PROCEDIMIENTO SOLICITADO, DE AHI EL INCUMPLIMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. DECIMO SEGUNDO AGRAVIO: EN LA DIRECCCIÓN A LA CUAL ME REMITEN (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_a/1.web ) SE ADVIERTE QUE EN EL REGISTRO 26 DEL IPOMEX, REFERENTE A LA OBRA MARCADA COMO TEOLO-OP-IR/FISM19/02, NO APARECE EL “CONTRATO”, QUE ES PARTE DEL PROCEDIMIENTO SOLICITADO, DE AHI EL INCUMPLIMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. EN RELACION A LA LICITACIÓN PUBLICA 2019: DECIMO TERCER AGRAVIO: EN LA DIRECCCIÓN ELECTRONICA A LA CUAL ME REMITEN: (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_a/1.web ) SE ADVIERTE QUE EN RELACION A LA LICITACIÓN PÚBLICA DE 2019, NO APARECE LO SOLICITADO QUE SON TODOS LOS “EXPEDIENTES TECNICOS” QUE CONTENGAN LOS RUBROS RELACIONADOS A LOS CÓDIGOS, CONCEPTOS, UNIDADES DE MEDIDA, CANTIDADES, PRECIO UNITARIO, IMPORTE, IVA, EL TOTAL DEL PRECIO PAGADO, FIRMAS DE LOS SERVIDORES RESPONSABLES, TAL COMO ES FACULTADA DEL SUJETO OBLIGADO INTEGRAR COMO ASI LO CONTEMPLA EL ARTICULO 113-F EN RELACION CON EL 113-D AMBOS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. POR ELLO, SI SON FACULTADES Y FUNCIONES DEL SUJETO OBLIGADO TENER DICHO EXPEDIENTE TÉCNICO, TAL INFORMACIÓN DEBE EXISTIR Y POR ENDE HABERSEME MOSTRADO, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 Y 19 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. EN RAZÓN DE LO CUAL, SI NO ME FUE EXHIBIDO LO SOLICITADO ES INCONCUSO QUE SE VIOLARON MIS DERECHOS DE ACCESO DE INFORMACIÓN. NO ES OBICE AGREGAR A LO ANTERIOR QUE EN MI SOLCITUD EXTERNE QUE EN EL PORTAL DE IPOMEX NO SE CUENTA CON LA INFORMACIÓN DE LOS EXPEDIENTES TÉCNICOS MENCIONADOS Y NO ESTÁN PUBLICADAS LA TOTALIDAD DE LAS OBRAS, PARA QUE NO SE ME REMITIERA A LO CONTENIDO EN ESE PORTAL. EN RELACION A LA INVITACION RESTRINGIDA Y LICITACIONES PUBLICAS DE 2020: DECIMO CUARTO AGRAVIO: EN LA DIRECCION ELECTRONICA A LA CUAL ME REMITEN ( https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_a/2.web ) SE ADVIERTE QUE EN LOS DOS REGISTROS DEL IPOMEX QUE AHÍ APARECEN NO SE REALIZARON PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN RESTRINGIDA Y LICITACIONES PÚBLICAS, LO CUAL PODRIA IMPLICAR QUE A LA FECHA NO HAN TENIDO VERIFICATIVO OBRAS PUBLICAS EN EL MUNICIPIO DE TEOLOYIUCAN Y POR ENDE NINGUN PROCEDIMIENTO DE OBRA. SIN EMBARGO, EN LA PAGINA OFICIAL DE FACEBOOCK DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE TEOLOYUCAN SE ADVIERTE QUE EN EL PRESENTE AÑO SE HAN INAUGURADO OBRAS, PARA TAL EFECTO ME REMITO A LAS DIRECIONES ELECTRONICAS ENLISTADAS EN EL AGRAVIO OCTAVO DE ESTE ESCRITO, POR LO QUE SE COLIGE, ES INFUNDADO QUE A LA FECHA NO HAYAN EXISTIDO PROCEDIMIENTOS DE INVITACION RESTRINGIDA Y LICITACIONES PUBLICAS, DE AHÍ QUE SE ESTIMA SE ACTUALIZA EL AGRAVIO, PUES EL SUJETO OBLIGADO SISTEMATICAMENTE SE NIEGA EXHIBIR TODA LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN MI PETICIÓN REFERENTE AL AÑO CON RELACIÓN A LA INVITACION RESTRINGIDA Y LICITACIONES PUBLICAS DE 2020 (PROCEDIMIENTOS, FACTURAS, EXPEDIENTES TECNICOS). DECIMO QUINTO AGRAVIO: DE LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS CON LAS CUALES SE ME PRETENDIÓ DAR RESPUESTA A MI SOLICTUD QUE SON: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_b/1.web https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_b/2.web https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_a/1.web https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_a/2.web SE ADVIERTE QUE EN LOS REGISTROS QUE HACEN REFERENCIA A LOS CONTRATOS (FISM) DERIVADOS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL PARA 2019, CUYA IDENTIFICACIÓN ESQUELETO POR EL SUJETO OBLIGADO DE CADA UNO APARECE COMO “TEOLO-__-__/FISM19/__”, SOLO SE MUESTRAN EN DICHAS PAGINAS LOS CONSECUTIVOS SIGUIENTES: TEOLO-OP-IR/FISM19/01 TEOLO-OP-IR/FISM19/02 TEOLO-OP-AD/FISM19/03 TEOLO-OP-AD/FISM19/04 TEOLO-OP-AD/FISM19/05 TEOLO-OP-IR/FISM19/06 TEOLO-OP-AD/FISM19/07 TEOLO-OP-IR/FISM19/08 *FALTA TEOLO-OP-AD/FISM19/10 TEOLO-OP-IR/FISM19/11 *FALTA TEOLO-OP-AD/FISM19/13 TEOLO-OP-AD/FISM19/14 TEOLO-OP-IR/FISM19/15 *FALTA TEOLO-OP-AD/FISM19/17 TEOLO-OP-IR/FISM19/18 *FALTA TEOLO-OP-IR/FISM19/20 TEOLO-OP-IR/FISM19/21 TEOLO-OP-IR/FISM19/22 *FALTA TEOLO-OP-IR/FISM19/24 TEOLO-OP-AD/FISM19/25 TEOLO-OP-IR/FISM19/26 TEOLO-OP-IR/FISM19/27 EMPERO COMO SE DESPRENDE, NO OBRAN LOS DATOS QUE CORRESPONDERÍAN A CINCO CONTRATOS SIGUIENTES: TEOLO-__-__FISM19/09 TEOLO-__-__FISM19/12 TEOLO-__-__FISM19/16 TEOLO-__-__FISM19/19 TEOLO-__-__FISM19/23 Y SITUÓ LOS ESPACIOS EN BLANCO DESPUÉS DE LA PALABRA “TEOLO” PUES NO TENGO EL DATO DE SI PUDIERA SER ADJUDICACIÓN DIRECTA, INVITACIÓN RESTRINGIDA O LICITACIÓN PUBLICA; LO CIERTO ES QUE SU EXISTENCIA SE PRESUME EN TANTO QUE LA ENUMERACIÓN DE LOS CONTRATOS CONSECUTIVAMENTE HACEN ADVERTIR QUE EXISTEN CINCO CONTRATOS FALTANTES, ESTO ES FISM19/09, FISM19/12, FISM19/16, FISM19/19 Y FISM19/23. POR LO QUE EL AGRAVIO RESIDE EN EL HECHO DE QUE SE ME NEGÓ LA INFORMACIÓN DE ESTOS ÚLTIMOS CONTRATOS, EN RAZÓN DE LO CUAL, SOLICITO SE REQUIERA AL SUJETO OBLIGADO A PROPORCIONARME TAL INFORMACIÓN EN RELACIÓN A SUS PROCEDIMIENTOS, FACTURAS, EXPEDIENTE TÉCNICO COMO LO FUE EXPRESADO EN MI PETICIÓN INICIAL EN SAIMEX. DECIMO SEXTO AGRAVIO: Tengo conocimiento que en la CALLE CHARCO del barrio de SAN JUAN municipio de Teoloyucan, el concreto hidráulico se hizo en dos etapas y por ende debieron ser dos contratos, empero, en las páginas electrónicas a las cuales me remite el sujeto obligado únicamente aparece el contrato TEOLO-OP-AD/FEFOM19/06 con una construcción de 258.00 M2 PAVIMENTO HIDRAULICO, lo cual es inverosímil pues la superficie de dicha calle es de aproximadamente 450.00 M2, en gran medida superior a lo que indica el contrato, adhiero la ubicación de dicha calle para mayor referencia, la cual fue pavimentada en su totalidad: https://maps.app.goo.gl/7bEmcHxL5fdCiqHN9. En razón de lo cual, si la citada calle se efectuó en dos etapas, lo que implicaría un contrato para cada una, consideró se me negó tener conocimiento de contrato y procedimientos que amparan la totalidad de lo pavimentado en la calle Charco (charquito) del Barrio de San Juan Teoloyucan...” (sic)

· Adjuntando documento “Doc1.docx”


CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación presentados mediante recursos de revisión con número 04500/INFOEM/IP/RR/2020, el cual fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, mediante el sistema electrónico, en términos del artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en con fecha veintiuno de octubre de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que 
a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Conforme a las constancias que obran en el SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste realizó manifestación denominado “IMAGEN EJEMPLIFICATIVA DE ANEXO TECNICO.docx de tal manera el  EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado “Acta 41-2020.pdf” y los archivos “Manifestaciones sol 285.pdf y Oficio de respuesta a manifestaciones de obras públicas.pdf” estos dos últimos no se pondrán a la vista por contar con datos personales.
SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Por las constancias anteriores se decretó el cierre de instrucción con fecha cuatro de diciembre del presente, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha siete de diciembre de dos mil veinte, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.



CONSIDERANDO

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
 SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los supuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines. Resultando aplicable la tesis aislada con número de registro 2000365, la cual dispone a la literalidad: 
“Época: Décima
Registro: 2000365
Tipo de tesis: Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 2
Materia (s): Constitucional
Tesis: XVI. 1o.A.T. 2 K
Página: 1167
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 443/2011. Marcos Adán Uribe Bañales. 28 de octubre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús de Ávila Huerta. Secretario: Rogelio Zamora Menchaca.
Amparo en revisión 526/2011. Juan Valencia Fernández. 4 de noviembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Silvia Vidal Vidal.”

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las causales contempladas en el numeral 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispositivo normativo que señala a la literalidad:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.” [Sic]


Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión.

CUARTO. Estudio y resolución del recurso. El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX motivo de la solicitud de información y del recurso que se resuelve, se precisa que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:
“Solicito saber en pdf y/o Excel todo el procedimiento de adquisición ya sea de adjudicación directa, invitación restringida o licitación publicas de las OBRAS PUBLICAS efectuadas durante el periodo de enero a diciembre de 2019 y de enero a septiembre de 2020. La información solicitada deberá contener el expediente técnico con rubros de códigos, concepto, unidades de medida, cantidades, precio unitario, importe, iva, el total del precio pagado, firmas de los servidores responsables, contratos y facturas. Es necesario agregar que en el portal de IPOMEX no se cuenta con la información de los expedientes técnicos mencionados y no están publicadas la totalidad de las obras, para que no me remitan a lo contenido en ese portal..”

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió al particular que la información.

 Podía hacer la consulta de la  información que obra en los archivo de la Dirección de Obras Públicas está a su entera disposición en el Portal de IPOMEX en los siguientes links: 
-Adjudicaciones Directas
2019 https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_b/1.web 
-Adjudicaciones Directas
2020 https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_b/2.web 
- Licitaciones Públicas y/o invitaciones restringidas
2019 https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_a/1.web 
-Licitaciones Públicas y/o invitaciones restringidas
2020 https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_a/2.web

Inconforme con la respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de análisis, en el cual manifestó como acto impugnado, lo siguiente:

“Respuesta dada a la solicitud de información 00285/TEOLOYU/IP/2020..” (Sic)

Asimismo, EL RECURRENTE manifestó como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 

“ANTECEDENTE: EL SUJETO OBLIGADO AL REFERIrSE A MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN DA RESPUESTA EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: “…dicha información que obra en los archivo de la Dirección de Obras Públicas está a su entera disposición en el Portal de IPOMEX en los siguientes links: -Adjudicacones Directas 2019 https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_b/1.web - Adjudicacones Directas 2020 https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_b/2.web Licitaciones Públicas y/o invitaciones restringidas 2019 https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_a/1.web - Licitaciones Públicas y/o invitaciones restringidas 2020 https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_a/2.web” AGRAVIOS O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: SOBRE DICHA CONTESTACIÓN, ME PERMITO EXPONER LOS SIGUIENTES AGRAVIOS: EN RELACION A LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS 2019: PRIMER AGRAVIO: EN LA DIRECCCIÓN ELECTRONICA A LA CUAL ME REMITEN (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_b/1.web) SE ADVIERTE QUE EN RELACION A LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS 2019, NO APARECE LO SOLCITADO QUE SON “TODOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS” QUE CONTENGAN LOS RUBROS EN RELACIÓN A CÓDIGOS, CONCEPTOS, UNIDADES DE MEDIDA, CANTIDADES, PRECIO UNITARIO, IMPORTE, IVA, EL TOTAL DEL PRECIO PAGADO, FIRMAS DE LOS SERVIDORES RESPONSABLES, TAL COMO ES FACULTAD DEL SUJETO OBLIGADO INTEGRAR COMO ASI LO CONTEMPLA EL ARTICULO 113-F EN RELACION CON EL 113-D AMBOS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. POR ELLO, SI SON FACULTADES Y FUNCIONES DEL SUJETO OBLIGADO TENER DICHO EXPEDIENTE TÉCNICO, TAL INFORMACIÓN DEBE EXISTIR Y POR ENDE HABERSEME MOSTRADO, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 Y 19 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. EN RAZÓN DE LO CUAL, SI NO ME FUE EXHIBIDO LO SOLICITADO ES INCONCUSO QUE SE VIOLARON MIS DERECHOS DE ACCESO DE INFORMACIÓN. NO ES OBICE AGREGAR A LO ANTERIOR QUE EN MI SOLCITUD EXTERNE QUE EN EL PORTAL DE IPOMEX NO SE CUENTA CON LA INFORMACIÓN DE LOS EXPEDIENTES TÉCNICOS MENCIONADOS Y NO ESTÁN PUBLICADAS LA TOTALIDAD DE LAS OBRAS, PARA QUE NO SE ME REMITIERA A LO CONTENIDO EN ESE PORTAL. AL EFECTO AGREGO COMO ANEXO FOTOGRAFIAS ILUSTRATIVAS DE EXPEDIENTES TECNICOS QUE DEBEN ESTAR INTEGRADOS POR EL SUJETO OBLIGADO EN RELACIÓN A LAS OBRAS. SEGUNDO AGRAVIO: EN LA DIRECCCIÓN A LA CUAL ME REMITEN (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_b/1.web) SE ADVIERTE QUE TAMPCO SON EXHIBIDAS LAS FACTURAS SOLICITADAS POR CONCEPTO DE TODOS LOS PAGOS REALIZADOS EN CADA UNO DE LOS CONTRATOS DE OBRAS DE ADJUDICACION DIRECTA COMO FUE SOLICITADO, DE AHÍ LA AFECTACIÓN QUE HAGO VALER. TERCER AGRAVIO: EN LA DIRECCCIÓN A LA CUAL ME REMITEN (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_b/1.web) SE ADVIERTE QUE EN EL REGISTRO 20 DEL IPOMEX, REFERENTE A LA OBRA MARCADA COMO TEOLO-OP-AD/FISM19/03, CON EL PROVEEDOR GRUPO CONSFHER, S.A. DE C.V. NO APARECE SU “CONTRATO”, QUE ES PARTE DEL PROCEDIMIENTO SOLICITADO. CUARTO AGRAVIO: EN LA DIRECCCIÓN A LA CUAL ME REMITEN (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_b/1.web) SE ADVIERTE QUE EN EL REGISTRO 17 DEL IPOMEX REFERENTE A L CONTRATO CA/EXT/02/2019 CON EL PROVEEDOR TOLLOCAN CONSULTORES S.A. DE C.V. NO APARECE “NI DICTAMEN NI CONTRATO”, QUE ES PARTE DEL PROCEDIMIENTO SOLICITADO, DE AHI EL INCUMPLIMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. QUINTO AGRAVIO: EN LA DIRECCCIÓN A LA CUAL ME REMITEN (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_b/1.web) SE ADVIERTE EN EL REGISTRO 16 DEL IPOMEX REFERENTE AL CONTRATO CA/ORD/01/2019 CON EL PROVEEDOR SMART CITIES S.A DE C.V., NO APARECE “NI DICTAMEN NI CONTRATO”, QUE ES PARTE DEL PROCEDIMIENTO SOLICITADO, DE AHI EL INCUMPLIMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. SEXTO AGRAVIO: EN LA DIRECCIÓN A LA CUAL ME REMITEN (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_b/1.web) SE ADVIERTE QUE EN EL REGISTRO 18 DEL REFERENTE AL CONTRATO DARM/CBS/001/01/19 CON EL PROVEEDOR OPERADORA INTERGASOLINERAS S.A. DE C.V, NO APARECE “NI DICTAMEN NI CONTRATO”, QUE ES PARTE DEL PROCEDIMIENTO SOLICITADO, DE AHI EL INCUMPLIMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. SEPTIMO AGRAVIO: EN LA DIRECCIÓN A LA CUAL ME REMITEN (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_b/1.web) SE ADVIERTE QUE EN EL REGISTRO 13 DEL IPOMEX, REFERENTE A LA OBRA MARCADA COMO TEOLO-OP-AD/FISM19/10, CON EL PROVEEDOR GRUPO CONSFHER, S.A. DE C.V. “ NO APARECE “SU DICTAMEN DE PROCEDENCIA”, QUE ES PARTE DEL PROCEDIMIENTO SOLICITADO, DE AHI EL INCUMPLIMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. EN RELACION A LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS 2020: OCTAVO AGRAVIO: EN LA DIRECCION ELECTRONICA A LA CUAL ME REMITEN (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_b/2.web ), SE ADVIERTE QUE EN LOS TRES REGISTROS DEL IPOMEX, EN ESENCIA NO SE REALIZARON PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO CUAL PODRIA IMPLICAR QUE A LA FECHA NO SE HAN TENIDO VERIFICATIVO OBRAS PUBLICAS EN EL MUNICIPIO DE TEOLOYIUCAN Y POR ENDE NINGUN PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. SIN EMBARGO, EN LA PAGINA OFICIAL DE FACEBOOCK DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE TEOLOYUCAN SE ADVIERTE QUE EN EL PRESENTE AÑO SE HAN INAUGURADO OBRAS, PARA TAL EFECTO SE EXPONEN LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS DONDE APARARECEN DICHAS INAUGURACIONES: 1.-https://www.facebook.com/Gobierno-Municipal-de-Teoloyucan-605191116580430/photos/pcb.1047543852345152/1047543659011838/ 2.-https://www.facebook.com/Gobierno-Municipal-de-Teoloyucan-605191116580430/photos/pcb.1046668849099319/1046668649099339/ 3.-https://www.facebook.com/Gobierno-Municipal-de-Teoloyucan-605191116580430/photos/pcb.1045963219169882/1046075322492005/ 4.-https://www.facebook.com/Gobierno-Municipal-de-Teoloyucan-605191116580430/photos/pcb.1045880689178135/1045880475844823/ 5.-https://www.facebook.com/Gobierno-Municipal-de-Teoloyucan-605191116580430/photos/pcb.1044697119296492/1044695825963288/ 6.-https://www.facebook.com/Gobierno-Municipal-de-Teoloyucan-605191116580430/photos/pcb.1044663619299842/1044663435966527/ 7.https://www.facebook.com/605191116580430/photos/a.605201953246013/1022953251470879/ 8.-https://www.facebook.com/605191116580430/videos/379796923201302 9.-https://www.facebook.com/Gobierno-Municipal-de-Teoloyucan-605191116580430/photos/pcb.1016691035430434/1016687395430798/ 10.-https://www.facebook.com/Gobierno-Municipal-de-Teoloyucan-605191116580430/photos/pcb.1005321879900683/1005319686567569/ 11.-https://www.facebook.com/Gobierno-Municipal-de-Teoloyucan-605191116580430/photos/pcb.1002118620221009/1002118503554354/ 12.-https://www.facebook.com/Gobierno-Municipal-de-Teoloyucan-605191116580430/photos/pcb.1001286393637565/1001286243637580/ 13.-https://www.facebook.com/Gobierno-Municipal-de-Teoloyucan-605191116580430/photos/pcb.1001271866972351/1001271766972361/ 14.-https://www.facebook.com/605191116580430/videos/1645594248940699/ ENTRE OTROS, LA LISTA ES EJEMPLIFICATIVA, NO DEFINITIVA. POR LO QUE SE COLIGE, ES INFUNDADO QUE A LA FECHA NO HAYAN EXISTIDO PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACION DIRECTA, DE AHÍ QUE SE ESTIMA SE ACTUALIZA EL AGRAVIO, PUES EL SUJETO OBLIGADO SISTEMATICAMENTE SE NIEGA EXHIBIR TODA LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN MI PETICIÓN REFERENTE AL AÑO CON RELACIÓN A LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS DE 2020 (PROCEDIMIENTOS, FACTURAS, EXPEDIENTES TECNICOS). EN RELACION A LA INVITACION RESTRINGIDA 2019: NOVENO AGRAVIO: EN LA DIRECCCIÓN ELECTRONICA A LA CUAL ME REMITEN: (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_a/1.web ) SE ADVIERTE QUE EN LO QUE HACE A LA INVITACIÓN RESTRINGIDA DE 2019, NO APARECE LO SOLICITADO QUE SON “TODOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS” QUE CONTENGAN LOS RUBROS REALACIONADOS A LOS CÓDIGOS, CONCEPTOS, UNIDADES DE MEDIDA, CANTIDADES, PRECIO UNITARIO, IMPORTE, IVA, EL TOTAL DEL PRECIO PAGADO, FIRMAS DE LOS SERVIDORES RESPONSABLES, TAL COMO ES FACULTADA DEL SUJETO OBLIGADO INTEGRAR COMO ASI LO CONTEMPLA EL ARTICULO 113-F EN RELACION CON EL 113-D AMBOS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. POR ELLO, SI SON FACULTADES Y FUNCIONES DEL SUJETO OBLIGADO TENER DICHO EXPEDIENTE TÉCNICO, TAL INFORMACIÓN DEBE EXISTIR Y POR ENDE HABERSEME MOSTRADO, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 Y 19 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. EN RAZÓN DE LO CUAL, SI NO ME FUE EXHIBIDO LO SOLICITADO ES INCONCUSO QUE SE VIOLARON MIS DERECHOS DE ACCESO DE INFORMACIÓN. NO ES OBICE AGREGAR A LO ANTERIOR QUE EN MI SOLCITUD EXTERNE QUE EN EL PORTAL DE IPOMEX NO SE CUENTA CON LA INFORMACIÓN DE LOS EXPEDIENTES TÉCNICOS MENCIONADOS Y NO ESTÁN PUBLICADAS LA TOTALIDAD DE LAS OBRAS, PARA QUE NO SE ME REMITIERA A LO CONTENIDO EN ESE PORTAL. DECIMO AGRAVIO: EN LA DIRECCIÓN A LA CUAL ME REMITEN (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_a/1.web ) SE ADVIERTE QUE TAMPOCO SON EXHIBIDAS LAS FACTURAS SOLICITADAS POR CONCEPTO DE TODOS LOS PAGOS REALIZADOS EN CADA UNO DE LOS CONTRATOS DE OBRAS DE INVITACIÓN RESTRINGIDA COMO FUE SOLICITADO, DE AHÍ LA AFECTACIÓN QUE HAGO VALER. DECIMO PRIMER AGRAVIO: EN LA DIRECCCIÓN A LA CUAL ME REMITEN (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_a/1.web ) SE ADVIERTE QUE EN EL REGISTRO 2 DEL IPOMEX, REFERENTE A LA OBRA MARCADA COMO TEOLO-OP-IR/FISE19/03, NO APARECE EL DOCUMENTO POR EL CUAL SE REALIZA “LA INVITACIÓN A CONTRATISTAS, LA JUNTA DE ACLARACIONES, ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, FALLO Y EL CONTRATO”, QUE ES PARTE DEL PROCEDIMIENTO SOLICITADO, DE AHI EL INCUMPLIMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. DECIMO SEGUNDO AGRAVIO: EN LA DIRECCCIÓN A LA CUAL ME REMITEN (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_a/1.web ) SE ADVIERTE QUE EN EL REGISTRO 26 DEL IPOMEX, REFERENTE A LA OBRA MARCADA COMO TEOLO-OP-IR/FISM19/02, NO APARECE EL “CONTRATO”, QUE ES PARTE DEL PROCEDIMIENTO SOLICITADO, DE AHI EL INCUMPLIMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO. EN RELACION A LA LICITACIÓN PUBLICA 2019: DECIMO TERCER AGRAVIO: EN LA DIRECCCIÓN ELECTRONICA A LA CUAL ME REMITEN: (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_a/1.web ) SE ADVIERTE QUE EN RELACION A LA LICITACIÓN PÚBLICA DE 2019, NO APARECE LO SOLICITADO QUE SON TODOS LOS “EXPEDIENTES TECNICOS” QUE CONTENGAN LOS RUBROS RELACIONADOS A LOS CÓDIGOS, CONCEPTOS, UNIDADES DE MEDIDA, CANTIDADES, PRECIO UNITARIO, IMPORTE, IVA, EL TOTAL DEL PRECIO PAGADO, FIRMAS DE LOS SERVIDORES RESPONSABLES, TAL COMO ES FACULTADA DEL SUJETO OBLIGADO INTEGRAR COMO ASI LO CONTEMPLA EL ARTICULO 113-F EN RELACION CON EL 113-D AMBOS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. POR ELLO, SI SON FACULTADES Y FUNCIONES DEL SUJETO OBLIGADO TENER DICHO EXPEDIENTE TÉCNICO, TAL INFORMACIÓN DEBE EXISTIR Y POR ENDE HABERSEME MOSTRADO, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 Y 19 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. EN RAZÓN DE LO CUAL, SI NO ME FUE EXHIBIDO LO SOLICITADO ES INCONCUSO QUE SE VIOLARON MIS DERECHOS DE ACCESO DE INFORMACIÓN. NO ES OBICE AGREGAR A LO ANTERIOR QUE EN MI SOLCITUD EXTERNE QUE EN EL PORTAL DE IPOMEX NO SE CUENTA CON LA INFORMACIÓN DE LOS EXPEDIENTES TÉCNICOS MENCIONADOS Y NO ESTÁN PUBLICADAS LA TOTALIDAD DE LAS OBRAS, PARA QUE NO SE ME REMITIERA A LO CONTENIDO EN ESE PORTAL. EN RELACION A LA INVITACION RESTRINGIDA Y LICITACIONES PUBLICAS DE 2020: DECIMO CUARTO AGRAVIO: EN LA DIRECCION ELECTRONICA A LA CUAL ME REMITEN ( https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_a/2.web ) SE ADVIERTE QUE EN LOS DOS REGISTROS DEL IPOMEX QUE AHÍ APARECEN NO SE REALIZARON PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN RESTRINGIDA Y LICITACIONES PÚBLICAS, LO CUAL PODRIA IMPLICAR QUE A LA FECHA NO HAN TENIDO VERIFICATIVO OBRAS PUBLICAS EN EL MUNICIPIO DE TEOLOYIUCAN Y POR ENDE NINGUN PROCEDIMIENTO DE OBRA. SIN EMBARGO, EN LA PAGINA OFICIAL DE FACEBOOCK DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE TEOLOYUCAN SE ADVIERTE QUE EN EL PRESENTE AÑO SE HAN INAUGURADO OBRAS, PARA TAL EFECTO ME REMITO A LAS DIRECIONES ELECTRONICAS ENLISTADAS EN EL AGRAVIO OCTAVO DE ESTE ESCRITO, POR LO QUE SE COLIGE, ES INFUNDADO QUE A LA FECHA NO HAYAN EXISTIDO PROCEDIMIENTOS DE INVITACION RESTRINGIDA Y LICITACIONES PUBLICAS, DE AHÍ QUE SE ESTIMA SE ACTUALIZA EL AGRAVIO, PUES EL SUJETO OBLIGADO SISTEMATICAMENTE SE NIEGA EXHIBIR TODA LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN MI PETICIÓN REFERENTE AL AÑO CON RELACIÓN A LA INVITACION RESTRINGIDA Y LICITACIONES PUBLICAS DE 2020 (PROCEDIMIENTOS, FACTURAS, EXPEDIENTES TECNICOS). DECIMO QUINTO AGRAVIO: DE LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS CON LAS CUALES SE ME PRETENDIÓ DAR RESPUESTA A MI SOLICTUD QUE SON: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_b/1.web https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_b/2.web https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_a/1.web https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_a/2.web SE ADVIERTE QUE EN LOS REGISTROS QUE HACEN REFERENCIA A LOS CONTRATOS (FISM) DERIVADOS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL PARA 2019, CUYA IDENTIFICACIÓN ESQUELETO POR EL SUJETO OBLIGADO DE CADA UNO APARECE COMO “TEOLO-__-__/FISM19/__”, SOLO SE MUESTRAN EN DICHAS PAGINAS LOS CONSECUTIVOS SIGUIENTES: TEOLO-OP-IR/FISM19/01 TEOLO-OP-IR/FISM19/02 TEOLO-OP-AD/FISM19/03 TEOLO-OP-AD/FISM19/04 TEOLO-OP-AD/FISM19/05 TEOLO-OP-IR/FISM19/06 TEOLO-OP-AD/FISM19/07 TEOLO-OP-IR/FISM19/08 *FALTA TEOLO-OP-AD/FISM19/10 TEOLO-OP-IR/FISM19/11 *FALTA TEOLO-OP-AD/FISM19/13 TEOLO-OP-AD/FISM19/14 TEOLO-OP-IR/FISM19/15 *FALTA TEOLO-OP-AD/FISM19/17 TEOLO-OP-IR/FISM19/18 *FALTA TEOLO-OP-IR/FISM19/20 TEOLO-OP-IR/FISM19/21 TEOLO-OP-IR/FISM19/22 *FALTA TEOLO-OP-IR/FISM19/24 TEOLO-OP-AD/FISM19/25 TEOLO-OP-IR/FISM19/26 TEOLO-OP-IR/FISM19/27 EMPERO COMO SE DESPRENDE, NO OBRAN LOS DATOS QUE CORRESPONDERÍAN A CINCO CONTRATOS SIGUIENTES: TEOLO-__-__FISM19/09 TEOLO-__-__FISM19/12 TEOLO-__-__FISM19/16 TEOLO-__-__FISM19/19 TEOLO-__-__FISM19/23 Y SITUÓ LOS ESPACIOS EN BLANCO DESPUÉS DE LA PALABRA “TEOLO” PUES NO TENGO EL DATO DE SI PUDIERA SER ADJUDICACIÓN DIRECTA, INVITACIÓN RESTRINGIDA O LICITACIÓN PUBLICA; LO CIERTO ES QUE SU EXISTENCIA SE PRESUME EN TANTO QUE LA ENUMERACIÓN DE LOS CONTRATOS CONSECUTIVAMENTE HACEN ADVERTIR QUE EXISTEN CINCO CONTRATOS FALTANTES, ESTO ES FISM19/09, FISM19/12, FISM19/16, FISM19/19 Y FISM19/23. POR LO QUE EL AGRAVIO RESIDE EN EL HECHO DE QUE SE ME NEGÓ LA INFORMACIÓN DE ESTOS ÚLTIMOS CONTRATOS, EN RAZÓN DE LO CUAL, SOLICITO SE REQUIERA AL SUJETO OBLIGADO A PROPORCIONARME TAL INFORMACIÓN EN RELACIÓN A SUS PROCEDIMIENTOS, FACTURAS, EXPEDIENTE TÉCNICO COMO LO FUE EXPRESADO EN MI PETICIÓN INICIAL EN SAIMEX. DECIMO SEXTO AGRAVIO: Tengo conocimiento que en la CALLE CHARCO del barrio de SAN JUAN municipio de Teoloyucan, el concreto hidráulico se hizo en dos etapas y por ende debieron ser dos contratos, empero, en las páginas electrónicas a las cuales me remite el sujeto obligado únicamente aparece el contrato TEOLO-OP-AD/FEFOM19/06 con una construcción de 258.00 M2 PAVIMENTO HIDRAULICO, lo cual es inverosímil pues la superficie de dicha calle es de aproximadamente 450.00 M2, en gran medida superior a lo que indica el contrato, adhiero la ubicación de dicha calle para mayor referencia, la cual fue pavimentada en su totalidad: https://maps.app.goo.gl/7bEmcHxL5fdCiqHN9. En razón de lo cual, si la citada calle se efectuó en dos etapas, lo que implicaría un contrato para cada una, consideró se me negó tener conocimiento de contrato y procedimientos que amparan la totalidad de lo pavimentado en la calle Charco (charquito) del Barrio de San Juan Teoloyucan...” (Sic)

Ahora bien, es necesario entrar al estudio del marco normativo del sujeto obligado para verificar si tiene la obligación de generar, administrar o poseer la información solicitada, ya que ha realizado de manifiesto tácito que cuenta con los requerimientos vertidos por el particular en su solicitud de información.
Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley u ordenamientos jurídicos.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”
Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)

Ahora bien, de lo expuesto se puede precisar de conformidad con los artículos 26, 27 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México; los artículos 43, 44 y 120 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México precisa de las áreas administrativas del Sujeto Obligado que pueden conocer del tema que disponen a la literalidad lo siguiente: 

[bookmark: _Hlk57972051]Ley de Contratación Pública del Estado de México
“Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II.  Adjudicación directa.” [Sic]

Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 43.- La Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, se auxiliarán de un Comité de Adquisiciones y Servicios, para la substanciación de los procedimientos de adquisición regulados en la Ley. 
Artículo 44.- El Comité de Adquisiciones y Servicios se integrará por: 
I. En la Secretaría, por el titular del área encargada de operar el sistema de adquisiciones de las dependencias del Poder Ejecutivo, y en los organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, por el titular de la unidad administrativa, quien fungirá como presidente; 
II. Un representante del área financiera de la Secretaría, entidad, tribunal administrativo o municipio, con función de vocal; 
III. Un representante de cada dependencia o unidad administrativa interesada en la adquisición de los bienes o contratación del servicio, con función de vocal;
IV.  Un representante de la Consejería Jurídica o del área jurídica respectiva o quien lleve a cabo las funciones de esta naturaleza, con función de vocal; 
V. Un representante del Órgano de Control, con función de vocal; y 
VI. Un secretario ejecutivo, que será designado por el presidente. 
Los organismos auxiliares y tribunales administrativos que no cuenten con unidades administrativas con funciones de contraloría y jurídico, corresponderá a los titulares designar a los servidores públicos que por su perfil realicen las funciones de jurídico, y a la Contraloría, designar al servidor público que fungirá como su representante. 
Los integrantes del comité tendrán derecho a voz y voto a excepción de los indicados en las fracciones V y VI, quienes sólo participarán con voz, debiendo fundamentar y motivar el sentido de su opinión, a efecto de que sea incluida en el acta correspondiente. En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 
A las sesiones del comité podrá invitarse a cualquier persona cuya intervención se considere necesaria por el secretario ejecutivo, para aclarar aspectos técnicos o administrativos relacionados con los asuntos sometidos al comité. 
Los integrantes del comité designarán por escrito a sus respectivos suplentes, y sólo participarán en ausencia del titular. 
Los cargos de los integrantes del comité serán honoríficos.
Artículo 120.-Los contratos relacionados con las materias reguladas por la Ley referirán, como mínimo, lo siguiente:
(…)” [Sic]
De ahí que deba arribarse a la premisa de que la información requerida es susceptible de ser generada, poseída y administrada por El Sujeto Obligado. Así las cosas, es óbice mencionar que la información requerida estriba dentro de las fronteras conceptuales del interés general y el alcance público, robustece lo anterior los artículos 24, fracción XII y 92, fracción XXIX y XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente: 
 “Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
(…)
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
 12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.
(…)” [Sic]
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;

De ahí que deba arribarse a la premisa de que la información requerida es susceptible de ser generada, poseída y administrada por El Sujeto Obligado, asimismo, esta encuadra dentro de las fronteras conceptuales del interés general y el alcance público. 
Así entonces, el sujeto obligado dio respuesta  a la solicitud de información presentada por el particular, toda vez que, se pronunció al respecto, ahora bien es necesario hacer una acotación respecto de la inconformidad del hoy recurrente, ya que alude que existen agravios en la información solicitada , por ende se analizara , la respuesta en su IPOMEX del sujeto obligado, se aprecia que de las paginas publicadas por el sujeto obligado en los links proporcionados obran con la información solicitada come se muestra en los siguientes numerales.

1.-Adjudicaciones Directas 2019
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_b/1.web
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[image: ]


2.-Adjudicacones Directas 2020
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_b/2.web
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3.-Licitaciones Públicas y/o invitaciones restringidas
2019 https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_a/1.web.
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4.-Licitaciones Públicas y/o invitaciones restringidas 2020
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_a/2.web
[image: ]
Una vez ingresando a las licitaciones Públicas y/o invitaciones restringidas 2019:https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_a/1.web, se aprecia que no es posible ingresar al link proporcionado por el Sujeto Obligado ,de tal manera no está la totalidad de los contratos  solicitados por el Recurrente .

De lo anteriormente señalado, se precisa que no se tienen por colmados los requerimientos señalados por El Recurrente en los puntos referidos del presente apartado, ello en virtud de no cumplir con los lineamientos que exige el numeral 161, de la ley de la materia, lo anterior en razón de que al analizar las capturas de pantalla remitidas por el Sujeto Obligado, se requiere hacer una búsqueda en toda la información ahí publicada, lo que demuestra que la fuente no es precisa y concreta, ya que finalmente al lograr ingresar al portal de transparencia, se encuentra un gran cúmulo de información, que hace imposible identificar la referencia correcta en la cual El Recurrente obtendrá la información; para efecto de fundar y motivar la precedente aseveración, se parte de la premisa normativa siguiente:

Los artículos 11 y 161, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan diversas características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]
Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De lo anterior se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:
a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma 
Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
a) Precisa
b) Concreta
c) Y NO debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir El Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que en la especie no acontece, ello porque contrario a lo que establece el Sujeto Obligado, la fuente donde a su decir se encuentra la información, no es precisa por no señalarse el lugar específico donde se encuentra la información solicitada; no es concreta porque su fuente no es sólida, sino por el contrario ésta resulta abstracta y desinforma al crear incertidumbre con el cúmulo de información ahí establecida; y por último, su fuente SÍ implica que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentra disponible, lo que a todas luces transgrede el numeral citado.

Ahora bien, es importante destacar que el Recurrente en su solicitud primigenia pide se le sea entregada los documentos en PDF, por lo cual se hace hincapié en que el artículo 12 de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán la que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se constriñe en lo siguiente: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Asimismo, la información proporcionada deberá ser entregada en el formato en que El Sujeto Obligado la posea.
Por lo anteriormente expuesto, se concluye que el Sujeto Obligado no colmó las pretensiones realizadas por el particular, con dichas instrucciones para acceder a la información solicitada en la multirreferida página de internet

Así las cosas, es importante referir que el Sujeto Obligado al rendir su informe justificado el cual contiene lo siguiente:

1.- “	Acta 41-2020.pdf” acata con numero CT/UTAIO/ASE-41/2020 la cual contiene la sesión extraordinaria en la que se propone clasificar la información como reservada hasta que termine las Auditorias por lo tanto la información proporcionado por el sujeto Obligado no se aprecia que información que se pretende clasificar como se muestra a continuación.
[image: ]

Derivado de lo anterior el Sujeto Obligado pretende clasificar la información como reservada derivado de dicha auditoria, sin embargo, dejar claro que los documentos remitidos en su informe justificado mencionan que se encuentran en una auditoria la cual se enfoca básicamente en ser una auditorías de desempeño las cuales son realizadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, con base en lo establecido por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI, por sus siglas en inglés), como una revisión objetiva y confiable que permite conocer si las políticas públicas operan bajo los principios de eficacia, eficiencia y economía
Las auditorías de desempeño otorgan información, análisis y perspectivas sobre el quehacer gubernamental para minimizar los costos de los recursos empleados; obtener el máximo de los insumos disponibles; lograr los resultados previstos, y verificar el impacto social y económico para la ciudadanía.
Las evaluaciones de políticas públicas implican una valoración objetiva del impacto de los programas, proyectos, políticas y acciones gubernamentales, en el contexto de las metas establecidas en la normativa aplicable y en los documentos de planeación nacional y sectoriales.
De acuerdo con la INTOSAI, el objetivo de las evaluaciones de políticas públicas es examinar la solidez, consistencia, eficiencia y eficacia de las políticas públicas para identificar, bajo criterios objetivos y confiables, las razones de su éxito o fracaso; sus fortalezas y debilidades, así como los aspectos susceptibles de mejora que contribuyan al logro de los fines propuestos en beneficio de la sociedad.
Las evaluaciones de políticas públicas abarcan los resultados del quehacer gubernamental, pero amplían tanto los alcances temporales como los administrativos, toda vez que no se ciñen a una Cuenta Pública determinada.
La auditoría al desempeño se define como una revisión sistemática, multidisciplinaria, independiente y objetiva sobre la operación, programas y proyectos a cargo de una organización y se enfoca principalmente a la valoración para determinar si su gestión se ha desempeñado en términos de economía, eficiencia y eficacia.

De acuerdo con la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, se establece lo siguiente:

Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
…
XVI. Auditoría de Desempeño: A la revisión sistemática, interdisciplinaria, organizada, objetiva, propositiva, independiente y comparativa del impacto social de la gestión pública, de los programas y de la congruencia entre lo propuesto y lo obtenido, conforme a los indicadores establecidos en los Presupuestos de Egresos aprobados para el ejercicio fiscal correspondiente y tomando en cuenta los planes de desarrollo.
…

De acuerdo a la metodología de la Auditoria de Desempeño, La Auditoría Especial de Desempeño e Investigación (AEDI) inicia con la planeación genérica que consiste en la aplicación de los criterios para determinar los programas susceptibles a fiscalizar, esta metodología sólo hará referencia a la de Evaluación de Programas.
                                                                                                                                                                                                                                                

En otras palabras, la Auditoria de desempeño, se centra en revisar, analizar y determinar si los programas y proyectos a cargo del ente fiscalizables fueron realizados con eficiencia y eficacia de las políticas públicas.

Al contrario las auditorias financieras, estas se enfocan básicamente en la evaluación de la gestión económica y contable de la dependencia fiscalizables, es decir revisa analiza y comprueba que los recursos ejercidos, se haya efectuado bajo la normatividad aplicable, así como también se verifica que se realice de conformidad con los principios establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y por las normas y criterios contables expedidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

En este orden de ideas, hablamos de distintas auditorias una enfocada al desempeño y otra enfocada a las finanzas, por ende, la información solicitada no encuadra en clasificarla esta como reservada, pues no afecta el procedimiento que se lleva a cabo.

Se advierte el Sujeto obligado pretendió colmar la respuesta con su Informe Justificado, pero al analizarlo se aprecia que cuenta con el numero de la identificación oficial INE por tal motivo no se pondrá a la vista del Recurrente.
Por tanto, mediante la respuesta primigenia y el informe justificado no se colma el derecho de acceso a la información pública, resultando procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar en versión publica la información solicitada por el recurrente. 

· De la versión pública 
Cada sujeto obligado establecerá un Comité de Transparencia, instancia concebida como la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia de acceso a la información, mismo que se integra por: 
· El titular de la unidad de Transparencia;
· El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; y 
· El titular del órgano de control o equivalente
· El servidor público encargado de la protección de los datos personales cuando sesione para cuestiones relacionadas con esta materia. 

De esta manera para sustentar la elaboración de versiones públicas, los Comités de Transparencia tendrán la atribución de confirmar, modificar o revocar la clasificación de información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados, lo anterior con fundamento en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
[bookmark: _GoBack]En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Vista a la Dirección de Datos Personales
Visto lo anterior la información entregada por el Sujeto Obligado se encuentran datos susceptibles de ser testados, lo que en estricto sentido, podría ser considerado podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; sin embargo, si bien es cierto que la imposición de medidas de apremio al Sujeto Obligado no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que, de conformidad con lo establecido en el artículo 36, fracción X, de la Ley de la materia, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.
 
Asimismo, se hará del conocimiento de la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto de las posibles infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 23, fracciones V, XI y XII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, como consecuencia de que el SUJETO OBLIGADO pudo haber incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; por lo que, de acreditarse las omisiones, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

· Vista a la Dirección General Jurídica y de Verificación

No pasa desapercibido para este Órgano Garante, que de la solicitud de información, se desprende la naturaleza de las obligaciones comunes de los sujetos obligados, respecto a hacer pública y mantener actualizada la información establecida en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En consecuencia, y atendiendo a las facultades de vigilancia y verificación establecidas en el Reglamento Interno de este Instituto, es dable ordenar se gire oficio a la Dirección General Jurídica y de Verificación, para que realice las acciones necesarias en ejercicio de sus atribuciones.
[bookmark: _Hlk57967722]En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información 00285/TEOLOYU/IP/2020, que ha sido materia del presente fallo. 
Razón por la cual es dable ORDENAR al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente vía SAIMEX, de la información precisada con anterioridad. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

S E RESUELVE
PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información número 00285/TEOLOYU/IP/2020, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar al Recurrente, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, vía SAIMEX, en versión publica y en pdf, Excel o el formato que lo genere de lo siguiente:
              1.-Los expedientes de procedimiento de adquisición y las licitaciones de obras públicas efectuadas en el ejercicio fiscal del 2019 y del  1 enero a 21 de septiembre de 2020
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
QUINTO. – Gírese al Titular de la Dirección de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y al Titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación, de con formidad con el artículo 22, fracciones XIV y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA(EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE): EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Nota - DURANTE EL TERCER TRIVESTRE DEL EJERCICIO 2020 NO SE REALIZARON.
PROCEDIMIENTOS DE ADUDICACION DIRECTA TODAVEZ QUE DURANTE EL PERIODO
MENGIONADO AUN NO SE CUENTA CON LA LIBERACION DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES
POR PARTE OE LOS GOBIERNOS FEDERAL Y ESTATAL TODAVEZ OLE DICHOS GOSERIOS
LUEVAN UN ATRASO COSIDERABLE £N LA REVISION OE DICHOS PROYECTOS: DEIVADO 0E LA
‘SUSPENSION DE LABORES DE LA PANDEMAMUNDIAL DE COVID.18 DURANTE EL FERIODO.
ENSIONADO: POR LO QUE SEGUINCS DANDOLE SEGUMIENTO A DICHA GESTION Y ESTANOS 2
ESPERA DE UNA RESPUESTAPOR PARTE D DICHOS GOBIERNOS
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Nota - DURANTE EL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2020 NO SE LLEVARONACASO
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‘bamio 1latiico, se encuentran reunidos: fa Lic. Ana Beatriz Romero Uceguera, Titular
de Ia Unidad de Transparencia y Presidenta del Comité de Trasparencia; EI Miro.
Leopoldo Moreno Bolafios Contralor Municipal de Teoloyucan y Titular de! Organo
de Controf Internoy el Ing. Ek Muul Rivera Mercado, Secretario del Ayuntamiento y
Responsable del Archivo Municipal, para llevar a cabo la Sesién Extraordinaria
nimero CT/UTAIPIASE-41/2020, del Comité de Transparencia el Ayuntamiento
Constitucional de Teoloyucan 2019-2021, Estado de México, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DiJ

1. Lista de presentes y declaratoria de quorum legal para sesionar.

2. Lectura y en su caso la aprobacion del orden del dia.

- Propuesta para-clasfficar Ia informacién en varias solicitudes de informacién
‘como reservada hasta que temine la Auditoria y se cuente con la beracisn de la
misma en diferentes dreas del Ayuntamiento en el cual se esta llevando a cabo
dicha Auditoria ordenada-por-el Grgano Superior de Fiscalizacion del Estado de
Méico bajo la orden de Auditoria OSFEMAEDISG6/2020; OSFEMAED/G67/2020
de fecha 17 de septiembre. |

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DiA

PUNTO NUMERO UNO. La Lic. Ana Beatriz Romero Oceguera, Titular de la Unidad
de Transparencia y Presidenta del Comité de Transparencia, realizd el pase de lista
de asistencia, dando cuenta de que se encuentra Ia totalidad de los miembros del
Comité de Transparencia, por lo que existe quérum legal para la Sesion
Extraordinaria nimero CT/UTAIP/ASE-41/2020. :

PUNTO NUMERO DOS. La Presidenta del Comité de Transparencia, dio lectura al
orden del dia y o somete a votacion, siendo aprobado por unanimidad de los
asistentes.

PUNTO NUMERO TRES. Propuesta para clasificar la informacién en varias
solictudes de informacion como reservada hasta que termine la Auditoria y se
cuente con la liberacion de Ia misma en diferentes areas del Ayuntamiento en el
cual se estd llevando a cabo dicha Audjigiia ordenada por el Organo Superior de
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